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EL C. PRESIDENTE DIPUTADO VÍCTOR HUGO LOBO ROMÁN.- Compañeras, 

compañeros y distinguidos invitados especiales. Agradecemos la presencia a todos y 

cada uno de ustedes, compañeras y compañeros diputados, integrantes de estas 

Comisiones Unidas. Bienvenidos a esta primera sesión extraordinaria de Comisiones 

Unidas de Desarrollo e Infraestructura Urbana y Planeación del Desarrollo. Gracias por 

esta aquí. 

Saludo, por supuesto, a nuestro compañero diputado y amigo Ricardo Rubio, Presidente 

de la Comisión de Planeación del Desarrollo, quien fungirá como Secretario en la 

presente sesión de Comisiones Unidas, a quien solicitaría gentilmente, diputado Rubio, si 

es tan gentil de verificar, hacer el pase de lista y de la verificación del quórum legal 

requerido, si es tan amable. 

EL C. SECRETARIO DIPUTADO RICARDO RUBIO TORRES.- Con mucho gusto, 

Presidente. Muy buenas tardes a todas y todos y a quienes nos siguen por las distintas 

plataformas digitales de este Congreso. 

Por instrucciones de la Presidencia se procede a pasar lista de asistencia. 

Por la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana. 

Diputado Víctor Hugo Lobo Román: presente 
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Diputado Ernesto Alarcón Jiménez:  

Diputado Carlos Hernández Mirón: presente 

Diputada María Guadalupe Chávez Contreras: presente 

Diputada María Guadalupe Morales Rubio: presente 

Diputado Nazario Norberto Sánchez:  

Diputada María Gabriela Salido Magos: presente 

Diputada América Alejandra Rangel Lorenza: presente 

Diputado Jesús Sesma Suárez: presente.  

Por la Comisión de Planeación del Desarrollo:  

El de la voz, diputado Ricardo Rubio Torres: presente 

Diputado Carlos Hernández Mirón: presente 

Diputada Nancy Marlene Núñez Reséndiz: presente 

Diputado Carlos Cervantes Godoy: presente 

Diputada Maricela Zúñiga Cerón: presente 

Diputada María Gabriela Salido Magos: presente 

Diputado Víctor Hugo Lobo Román: presente 

Diputada María de Lourdes Paz Reyes:  

¿Falta alguna diputada o diputado de pasar lista de asistencia? 

Diputado Presidente, hay 7 diputadas y diputados por la Comisión de Desarrollo e 

Infraestructura Urbana y 7 diputadas y diputados de la Comisión de Planeación del 

Desarrollo, en consecuencia, hay quórum legal para iniciar los trabajos de estas 

comisiones unidas en su sesión extraordinaria.  

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputado Secretario. Gracias, compañeras 

diputadas, compañeros diputados, pro su presencia.  

El siguiente punto en el orden del día, es la lectura, discusión y en su caso la aprobación 

del orden del día en la presente sesión. En ese sentido y una vez que el orden del día ha 

sido distribuido con antelación y es del conocimiento de todas y todos los presentes, 
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solicitaría al diputado Secretario si es tan amable consultar a los presentes si es de 

dispensarse la lectura y de aprobarse en su caso en un solo acto por favor, diputado.  

EL C. SECRETARIO.- Con mucho gusto, diputado Presidente, por instrucciones de la 

Presidencia, se consulta a las y los diputados presentes, si se dispensa la lectura del 

orden del día de la presente sesión y se procede a su aprobación en un solo acto.  

Si alguna diputada o diputado desea hacer uso de la palabra, levantando la mano.  

No habiendo quien y no existiendo votos en contra, diputado Presidente, se dispensa la 

lectura y se aprueba el orden del día.  

Cumplida su instrucción.  

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputado Secretario; gracias, diputadas y 

diputados.  

En este orden, damos seguimiento al punto número 3 del orden del día que consiste la 

lectura, discusión y en su caso aprobación del acuerdo CCDMXCIU-CDP-001/2023 por el 

que se aprueba la realización de los foros de parlamento abierto con motivo del plan 

general de desarrollo y el programa general de ordenamiento territorial para la Ciudad de 

México. 

Como sabemos, el pasado 8 de junio del 2023, la persona titular de la Jefatura de 

Gobierno, remitió a la Mesa Directiva de este Congreso, los proyectos del plan general de 

Desarrollo y del programa general de ordenamiento territorial.  

Los referidos instrumentos de planeación fueron turnados a estas comisiones unidas para 

dar y procesar su dictaminación del acuerdo que se autorizará por estas comisiones 

unidas, tendrá como objetivo dar cumplimiento al mandato constitucional que reconoce la 

figura de parlamento abierto precisados en los artículos 29, apartado A numeral 4 de 

nuestra Constitución en la Ciudad de México, así como el artículo 4 fracción LII de la Ley 

Orgánica de este Congreso.  

En virtud de lo anterior, es necesario precisar que el proyecto de acuerdo cuya aprobación 

se someterá a consideración, fue elaborada al seno de estas comisiones, atendiendo las 

observaciones y puntos de vista relacionados con la realización de los forros ciudadanos, 

logrando en su mayoría un acuerdo consensado para su emisión. 

Por lo anterior que esta propuesta de acuerdo reúne las voluntades de las diputadas y 

diputados integrantes hasta lo recibido en este momento de ambas comisiones, que de 
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manera medular precisa lo siguiente y se establece la celebración de 5 foros ciudadanos 

regionales, los cuales señalan de tal forma que se realizarán de manera regional, al sur 

en la alcaldía Tláhuac, al norte en la alcaldía Gustavo A. Madero, al oriente en la alcaldía 

Iztapalapa, al poniente con la alcaldía Álvaro Obregón y en el centro,  zona centra hacia la 

zona de Coyoacán. 

Se propone como inicio de los foros el próximo 13 de octubre del presente, se establece 

un cronograma de actividades, las cuales precisa la reanudación de los foros, de acuerdo 

a las actividades contenidas en dicho acuerdo.  

Se propone un sistema de registro previo para que al acceso y dé paso a la participación 

de los foros por parte de las y los ciudadanos, así como de las personas que tengan 

interés, por un periodo de la recepción de estos documentos de opiniones, relacionadas 

en el contenido de los instrumentos de planeación.  

En este orden de ideas y toda vez que el acuerdo descrito con antelación y que es 

materia de la presente sesión, es del conocimiento de todas y todos los diputados 

presentes, en virtud de que es producto del diálogo y un acuerdo consensado de los 

integrantes de estas comisiones, solicitaría al diputado Secretario consultar a los 

presentes si es de dispensarse su lectura, si existen reservas u observaciones del 

dictamen o bien proceder a recopilar las votaciones. 

No omito mencionar, compañeros, que hemos recibido y hemos platicado al seno de los 

grupos que integramos esta Comisión, un planteamiento por parte de la representación 

del partido de Movimiento Ciudadano, del diputado Royfid Torres, en donde nos hace un 

planteamiento de algunas consideraciones que pudieran ser incluidas para este acuerdo. 

Le pediría, si me permite, diputado Secretario, las valoraciones.  

Hemos hecho un análisis previo a los documentos y estaríamos ponderando si les parece 

bien y como formato, diputados, hacer el planteamiento de estos puntos. Hemos 

considerado y valorado en dos bloques, uno que parece de entrada viable de acuerdo a lo 

consensado con los compañeros integrantes de estas comisiones, que pudiera votarse en 

un par de bloques estas propuestas y de ser así, sean incluidas en el acuerdo por 

supuesto a su consideración. Creo que, en manera de método, podría ser este el 

adecuado. Diputado Secretario, si le parece bien para poder ser incluidas.  

EL C. SECRETARIO.- Sí, con mucho gusto.  
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Vamos a dar lectura a las consideraciones del planteamiento que hace el diputado Royfid 

para ser incluidas en el acuerdo que se está poniendo a consideración de todas y todos 

ustedes. Voy a dar lectura a los planteamientos, lo que no comprendo es lo del bloque.  

EL C. PRESIDENTE.- Si, a las que platicamos que pudieran ser viables para poner a 

consideración en dos bloques.  

EL C. SECRETARIO.- Muy bien.  

EL C. PRESIDENTE.-  Porque creo que hay algunas que están consensuadas y unas que 

no del todo.  

EL C. SECRETARIO.- De acuerdo.  

EL C. PRESIDENTE.-  Ir una por una y someterlo a votación.  

EL C. SECRETARIO.- Correcto. Tiene razón.  

EL C. PRESIDENTE.-  En dos bloques.  

EL C. SECRETARIO.- Ahora entiendo.  

LA C. DIPUTADA MARÍA GUADALUPE MORALES RUBIO.- Entonces yo propongo lo 

siguiente, por qué no ponemos a consideración las que no están consensuadas y si es 

así, ya nada más se votan esas, las que están consensuadas se da lectura.  

EL C. SECRETARIO.- Sí, correcto.  

LA C. DIPUTADA MARÍA GUADALUPE MORALES RUBIO.- Si no la hay, pasamos a la 

votación directa.  

EL C. SECRETARIO.- A lo mejor para darle transparencia, que leamos las que están 

consensuadas para también mayor certeza de todos. 

Entonces procedo, si me lo permiten, con las que traen consenso.  

La primera observación que hace el diputado Royfid, que se ha considerado es: 

Considerará instituciones educativas en la realización de foros, UNAM y IPN, Comisión de 

Derechos Humanos, asociación de urbanistas.  

LA C. DIPUTADA MARISELA ZUÑIGA CERÓN.- ¿Esas son las que traen consenso? 

EL C. SECRETARIO.- Que tren consenso.  

LA C. DIPUTADA MARISELA ZUÑIGA CERÓN.- Gracias, diputado.  
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EL C. DIPUTADO ROYFID TORRES GONZÁLEZ.- ¿Solamente esas? 

EL C. SECRETARIO.- No, no, no. Van a ir varias.  

EL C. DIPUTADO ROYFID TORRES GONZÁLEZ.-  No, no, ¿las instituciones? 

EL C. SECRETARIO.- Bueno, es como ejemplo, entiendo que son como ejemplo.  

LA C. DIPUTADA NANCY MARLENE NÚÑEZ RESÉNDIZ.- Puede quedar abierto, ¿no? 

EL C. SECRETARIO.- Pues podría quedar abierto, no creo que haya ningún problema. 

LA C. DIPUTADA MARÍA GUADALUPE MORALES RUBIO.- Está muy bien el consenso, 

es que quede abierto. 

EL C. SECRETARIO.- Bueno, en la propuesta del diputado Royfid es que consideremos a 

instituciones educativas en la realización de los foros y ponía como ejemplo la UNAM, al 

Instituto Politécnico Nacional, Comisión de Derechos Humanos, Asociación de Urbanistas. 

EL C. PRESIDENTE.- Entre otras.  

EL C. SECRETARIO.- Entre otras.  

EL C. DIPUTADO ROYFID TORRES GONZÁLEZ.- No. Más bien una lista de 

instituciones. 

EL C. SECRETARIO.- Pero la lista no viene en la propuesta.  

EL C. DIPUTADO ROYFID TORRES GONZÁLEZ.- Sí.  

EL C. SECRETARIO.- ¿Si viene en la lista? 

EL C. DIPUTADO ROYFID TORRES GONZÁLEZ.- Sí, sí.  

EL C. PRESIDENTE.-  Que no sea limitativo. 

EL C. DIPUTADO ROYFID TORRES GONZÁLEZ.- Se las puedo decir.  

EL C. SECRETARIO.- Que no fuera limitativo, dice el diputado Lobo. No sé los 

compañeros. 

EL C. DIPUTADO CARLOS HERNÁNDEZ MIRÓN.-  Yo tendría una observación, si me lo 

permite, diputado Presidente.  

A mí me parece que consideramos la posibilidad de llevar a cabo estos foros, el foro es 

completamente plural y abierto, plenamente plural.  Puede llegar el IPN, puede llegar el 
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POLI, pueden llegar los colegios de ingenieros, de arquitectos urbanistas, nadie les 

impedirá que no estén.  

Entonces me parece que la consideración que hace el diputado Royfid, está ya 

plenamente considerados todos. Pueden llegar, este colegiado no necesita hacerles una 

invitación particular, está abierto el foro, que puedan llegar.  

Por eso yo me sumo a lo que propone la diputada Guadalupe Morales, que si esta 

consideración ya está abierta para todos los participantes, población, colegios, no es 

necesario que lo tengamos que plasmar en un acuerdo, está abierto. Es parte colectiva. 

Entonces me parece que esta consideración estaría pues ya más que considerada.  

EL C. DIPUTADO ROYFID TORRES GONZÁLEZ.- Yo haría una propuesta del método 

en ese sentido, para explicar primero el sentido de las modificaciones, porque esta lista de 

instituciones tiene que ver con la segunda propuesta de los foros y el parlamento abierto 

que también integra la misma propuesta.  

Entonces si me permiten y si lo consideran, podría hacer una exposición general de todas 

las modificaciones y para que se entendiera por qué van relacionadas unas con otras y no 

es atender una sin la otra y dejar una más fuera. Todas tienen una relación en un proceso 

uniforme.  

EL C. SECRETARIO.- Si no tuviera inconveniente, pues le pediríamos al diputado que 

fuera sintético, de todas maneras, ya nos los mandó por escrito. 

LA C. DIPUTADA NANCY MARLENE NÚÑEZ RESÉNDIZ.- El documento ya lo 

conocemos.  

Si me permite.  

EL C. PRESIDENTE.-  Adelante, diputada.  

LA C. DIPUTADA NANCY MARLENE NÚÑEZ RESÉNDIZ.- O sea el documento creo 

que ya lo conocemos los distintos integrantes de esta Comisión. Si hay algunas que 

pudieran pasar, podrían votar a lo mejor en particular como planteaba el diputado Lobo o 

también puede ser si se reforma o no la propuesta, porque ya la conocemos.  

EL C. DIPUTADO ROYFID TORRES GONZÁLEZ.- ¿O sea no puedo hablar? 

LA C. DIPUTADA NANCY MARLENE NÚÑEZ RESÉNDIZ.- Sí. 

EL C. DIPUTADO ROYFID TORRES GONZÁLEZ.- Ah pues eso es lo que estoy pidiendo. 
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LA C. DIPUTADA MARÍA GUADALUPE MORALES RUBIO.- A ver tranquilo.  

EL C. DIPUTADO ROYFID TORRES GONZÁLEZ.- O sea y además es una sesión 

pública, abierta y los que nos están viendo no conocen… 

LA C. DIPUTADA MARÍA GUADALUPE MORALES RUBIO.- Y aunque sea privada tiene 

usted derecho de hablar siempre, diputado.  

EL C. DIPUTADO ROYFID TORRES GONZÁLEZ.- Sí, pues es que parece como que no 

me quieren dejar hablar. 

LA C. DIPUTADA MARÍA GUADALUPE MORALES RUBIO.- ¿Quién? 

EL C. PRESIDENTE.-  Por favor, diputado Carlos Hernández, si es tan amable. 

EL C. DIPUTADO CARLOS HERNÁNDEZ MIRÓN.- Diputados, compañeras y 

compañeros legisladores, legisladoras, nadie está impidiendo que el diputado Royfid 

hable, nadie, será su percepción particularísima nada más y va a hacer uso de la palabra 

en este momento. Yo nada más quisiera precisarle al diputado Royfid que nadie le está 

impidiendo el derecho que usted tiene legítimamente como legislador hacer uso de la 

palabra.  

EL C. DIPUTADO ROYFID TORRES GONZÁLEZ.- Le agradezco mucho la aclaración, 

porque… 

EL C. DIPUTADO CARLOS HERNÁNDEZ MIRÓN.- Era necesaria.  

EL C. DIPUTADO ROYFID TORRES GONZÁLEZ.- Era necesaria justamente, justamente 

era necesaria.  

Bueno, yo plantee en primera, en la propuesta que ya todos conocen, pero quiero hacer 

del conocimiento de las personas que están interesadas en este proceso, que no son 

pocas y además que no están en su totalidad de acuerdo.  

Una serie de consideraciones desde las irregularidades que han llevado a cabo en el 

propio proceso de la conformación del programa general de ordenamiento territorial y del 

programa de desarrollo en la elaboración, en la consulta y en el tratamiento que se le ha 

dado en el propio Congreso y ya perdimos 3 meses de los 6 que tenemos de discusión y  

me parece que eso requiere también una explicación por parte tanto de la Mesa Directiva 

como de las propias Comisiones, si hay un tiempo finito para discutir un programa de tal 
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naturaleza que pues estemos prácticamente a la mitad de este plazo, planteando un 

proceso, creo que me amerita primero una explicación. 

Después me parece que estamos obviando todas las irregularidades que se cometieron 

en el propio proceso para que el programa llegara a este momento. Se realizó un 

programa que fue consultado y después nos envía otro, que no es el que fue objeto de la 

consulta.  

A declaración expresa del entonces Secretario de Gobierno, ese programa que se 

consultó no se iba a enviar al Congreso. Eso fue un video que subió después de algunas 

protestas y fue una declaración expresa de que ese programa ya no se iba a enviar. 

De repente nos envían otro programa, obviamente no está sujeto a una consulta pública, 

ese programa no se consultó.  

No podemos obviar esta situación en las Comisiones y entrar a un proceso de discusión 

como si todo esto no hubiera pasado. 

Además de que se elaboró por un instituto que no tiene un Consejo Ciudadano nombrado 

y que no tenía ni siquiera Director en ese momento, o sea, nos mandaron un programa de 

un instituto que ni siquiera está bien conformado. 

Ya llegando aquí pues vale la pena recordar que este programa llegó el 8 de junio al 

Congreso, hasta el 5 de julio, un mes después, se turnó a Comisiones, y hoy 23 de 

septiembre estamos discutiendo la metodología. 

Vale la pena hacer este señalamiento por todo el tiempo que hemos perdido para discutir 

este programa, que repito, es fundamental para el desarrollo de los próximos 20 años de 

la ciudad. 

Este documento también recoge una serie de críticas a la propia metodología porque ni 

siquiera la justifica. No es hacer un procedimiento por llevar a cabo un proceso de 

dictamen, aquí se está hablando de 5 foros de discusión que me parece que en términos 

de lo que representa este programa no son suficientes, en primera porque no se justifica 

por qué son 5 foros y no por qué son 4 o 6, 8, no sabemos cada uno de estos foros 

cuánta población va a representar en esta consulta. 

Si estamos dividiendo la ciudad en 5 de manera equitativa o la estamos haciendo por 

regiones, no sabemos qué integra cada región y cuál es la representación que va a tener 

cada uno de estos 5 foros. 
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Por eso me parece que es muy grave seguir sin estas aclaraciones, porque lo que 

tendríamos que estar haciendo con este Congreso es solventar todas las irregularidades 

que se cometieron en la creación del Programa General de estos dos programas; si no se 

consultó debidamente tendríamos en este Congreso que hacer la más amplia consulta. 

Tan sólo en las reuniones que tuvimos con el personal del instituto, ni siquiera con el 

Director, nos dijeron que estaban revisando las 14 mil observaciones que llegaron a este 

programa y derivado de esa consulta. 

Hoy de verdad planteamos 5 foros en donde habrá 90 minutos de difusión, no sabemos 

cuánto tiempo va a haber de oportunidad de que participe cada uno, si son 90 pues 

entonces ya nada más dejamos 1 minuto para la participación de cada uno de los 

integrantes y así es el peligro de aprobar un acuerdo con tantas ambigüedades, en donde 

la Junta Directiva decidirá todo de aquí en delante de acuerdo a como se van presentando 

las cosas. 

Si van 180 participantes en un foro regional, que puede ser una de las regiones más 

grandes, pues entonces le va a tocar a 30 segundos o vamos a dejar a una gran cantidad 

de personas sin poder participar en los foros y solamente le dejamos la oportunidad que 

envíe su participación por escrito. 

Me parece que así no estamos garantizando esta participación. Nosotros proponemos 

una modificación integral a todo este sistema, primero para que tratemos de hacer un 

verdadero ejercicio de parlamento abierto.  

La necesidad de invitar a diferentes organizaciones, y ya lo comentaba el diputado Rubio, 

algunas, se propone a la Universidad Nacional Autónoma de México, la Universidad 

Autónoma Metropolitana, la Universidad Autónoma de la Ciudad de México, el Instituto 

Politécnico, la Comisión de Derechos Humanos y la Asociación Mexicana de Urbanistas, 

al menos, porque ese también es un proceso sumamente especializado. 

No podemos ir solamente a un proceso a escuchar y tratar de que en esta Comisión y en 

este Congreso entendamos absolutamente todo lo que se trata el desarrollo de la ciudad 

en los próximos 20 años. Necesitamos una consulta directa y un apoyo de especialistas 

de todas estas instituciones que además tienen institutos especializados en la materia. 

Lo que proponemos es realizar 16 foros en las alcaldías para que todas tengan la 

oportunidad de participar en igualdad de condiciones; y uno adicional, un foro adicional 

para la representación de los pueblos y barrios originarios, que también han estado 



11 

 

manifestándose en este Congreso para que sean escuchados y para que sean 

considerados. 

No los podemos meter a todos, y eso también es un error en la metodología y me parece 

que nos puede costar de manera legal meter a todos en una misma bolsa si no hacemos 

las consultas debidas a las comunidades y los pueblos indígenas. 

Tenía relación y por eso quería tomar la palabra, las instituciones, porque además 

proponemos que al cierre de estos foros tengamos un parlamento abierto con todas estas 

instituciones, que además de que los invitemos a participar, que escuchen todos el 

desarrollo de estos foros, que tengamos un parlamento para conocer su opinión a fondo 

de estos programas y que con eso ahora sí las Comisiones puedan generar un criterio 

con información, con oportunidad y sobre todo lo más amplio y plural posible. 

Por eso no es una, pueden agregarse todas las que sean, pero no es simple solamente el 

decir que se invitarán a organizaciones, porque al final el foro que se propone de 

parlamento abierto es el que tiene la relevancia de los especialistas sobre todos los 17 

foros que se llevarían a cabo en la ciudad. 

También se propone un proceso de consulta activa a través de las Comisiones en donde 

se abran sí los portales para la revisión y para recibir todas aquellas manifestaciones que 

se requieren, así como se hace de manera cotidiana con las iniciativas, así que se ponga 

a consulta este programa de ordenamiento territorial y general de desarrollo. 

La intención de todas y cada una de las modificaciones tiene que ver con darle una mayor 

transparencia, apertura, pluralidad, inclusión y un verdadero ejercicio de participación 

ciudadana por parte de este Congreso para un instrumento que tiene preocupados a una 

gran parte de la población y que si no atendemos esas consideraciones pues vamos a 

tener unos meses muy complicados tratando de convencerlos de que se sumen a los 

foros, de que acudan, de que les vamos a dar 1 o 3 minutos para que participen porque 

va a ser abierto y todo mundo va a poder participar en los foros. 

Me parece que tenemos que ajustar estos criterios y sobre todo tenemos que dejar la 

discrecionalidad que se mantiene en este acuerdo, en donde las juntas directivas al final 

van a decidir cuál es el formato, quiénes hablan, cuánto tiempo, dependiendo de los que 

se inscriban. 

Me parece que eso va a entorpecer y sobre todo puede generar mucha incertidumbre 

hacia la ciudadanía y no podemos dejarlo de esta manera. 
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Esos son los planteamientos y las razones por las que sí es una modificación integral. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.-  Yo quisiera, antes de dar continuidad al acuerdo y al 

procesamiento de esta información, primero compartirles a los ciudadanos que nos siguen 

que por supuesto estas Comisiones vienen trabajando desde el primer día que recibimos 

estos documentos. 

El diputado Royfid Torres no es integrante de estas Comisiones, pero como todo diputado 

tiene derecho a la voz, no al voto, y seguramente no conoce los trabajos de esta Comisión 

porque no pertenece a ella. 

Entonces tal vez nos ha faltado compartirle los avances que hemos dado desde el primer 

día en esta Comisión, nos hemos sentado el diputado Mirón de nosotros con la 

Asociación de Urbanistas, con el Colegio de Ingenieros, con el Colegio de Arquitectos, 

con gran parte de las universidades de la ciudad. Hemos recibido un poco más de 200 

documentos por parte de instituciones académicas, asociaciones civiles, agrupaciones, 

pueblos y barrios originarios y se han estado procesando por parte de los integrantes de 

estas Comisiones, con muchos de ellos, esta información.  

Por lo que qué bueno que da lugar para precisar que no hay rezago, de que ha habido 

mucho profesionalismo de parte de mis compañeras y compañeros, en el seguimiento de 

un documento tan importante, y esto forma parte de una apertura adicional, que tenemos 

la responsabilidad y la obligación, pero también el compromiso como representantes 

ciudadanos de abrirnos lo más posible a recabar la información que nos viertan las y los 

ciudadanos. 

Por supuesto entendemos que a veces hay posicionamientos políticos, hay ideales de lo 

que debería de ser, lo que en un principio planteábamos 16, 18, cuando fuimos revisando 

cómo eran las posibilidades de tiempo, de lugares, de disposiciones logísticas y de 

espacio, decirlo, ninguno de estos es limitativo, al contrario, a los ciudadanos les pedimos 

que se acerquen (ininteligible) en todos aquellos que tengan una propuesta constructiva y 

propositiva. 

No podemos partir, no compartimos el punto de vista del diputado Royfid en donde dice 

que es un planteamiento mal presentado de origen, hay quienes no creemos que sea así, 

y además estamos cumpliendo nuestra obligación institucional como Congreso del 

documento recibido por el Ejecutivo Local y es lo que nos toca hacer. 
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Serán los ciudadanos quienes valoren en otra etapa u otro momento si en el 

procedimiento de construcción hubo alguna irregularidad o alguna imprecisión. Nosotros 

recibimos este documento, tenemos que atender lo que en él contiene y en ese sentido 

hemos estado trabajando los integrantes de esta Comisión. 

Insisto, no es limitativo, ya se mencionaba que vamos a hacer por supuesto el acuerdo, la 

primera es a la lista que él nos da, vamos a mandarles una propuesta inicial que mandaba 

la diputada Salido, era en el sentido de que fueran temáticos., 

En el seno de la Comisión se precisó que si de repente decíamos en Tláhuac “vamos a 

hablar de suelo de conservación y vamos a hablar de pueblos y barrios originarios en 

Iztapalapa”, pudiéramos haber generado una primera ilustración y luego se lo 

compartimos, la decisión colegiada fue dejémoslo amplio, garanticemos que vayan todos 

los que han mostrado interés, démosle escultura, démosle ruta y démosle un 

procesamiento que por supuesto no tiene que ver con tiempo, yo lo he platicado con los 

integrantes de la Comisión. 

La decisión es quedarnos, escuchar, conocer de viva voz, hay muchos mecanismos de 

informar, lo hemos dicho, los ciudadanos que deseen una reunión con nosotros aquí en el 

Congreso en algún espacio o que nos hagan verter en diferentes mecanismos de 

información su sentir, sus observaciones, que quieran precisar algo que en estos 

instrumentos sienten que hay una preocupación, estamos abiertos. 

Estos foros lo que buscan es eso, ampliar un poco más los mecanismos en los que nos 

hagamos llegar de más información por parte de las y los vecinos. 

Quiero decirles que no encuentro otro ejercicio similar de Comisiones Unidas que haga 

foros de este tipo, más allá de la obligación institucional del dictamen, pero por supuesto 

entendemos que por la dimensión de lo que se está evaluando ningún esfuerzo es 

suficiente y la idea es que arranquemos con este instrumento, con estos espacios, y por 

supuesto lo que hemos planteado es que sean amplios, suficientes y que garanticemos la 

participación de todas aquellas ciudadanas y ciudadanos que tengan algo que aportar y 

algo que quieran corregir. 

Por eso agradecemos la participación del diputado Royfid, pero sí precisar que se hace 

con el mayor consenso y con la condición y con la única intención de garantizar y tener el 

mejor instrumento posible consensado con las y los ciudadanos de esta Capital. 
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Por eso muchos de ellos, hablaba en el segundo punto que ahorita el diputado Rubio 

platicará, el siguiente era una propuesta de que se difunda de la manera más amplia. Por 

supuesto, habrá todo lo necesario para que haya una gran difusión y transmisión, que 

estaríamos valorando como positivo de las propuestas que de alguna manera 

sistematizamos. 

Yo les pediría por obvio de tiempo, que esas que pudieran ser viables demos avance y las 

que consideremos que no son suficientemente claras pues seguramente procesarlas en 

ese sentido.  

Si les parce bien daríamos seguimiento y en ese sentido darle el uso de la palabra al 

diputado Secretario para continuar con el planteamiento de la sesión, si les parece bien. 

EL C. DIPUTADO ROYFID TORRES GONZÁLEZ.- Solicitaría el uso de la palabra por 

una precisión de lo que ha comentado, quisiera hacer una consulta.  

Le agradezco mucho la respuesta, pero me deja más interrogantes por el trabajo que ha 

venido haciendo la Comisión.  

Yo he venido tratando, efectivamente no soy integrante, no voto, no recibo las 

convocatorias, pero reviso regularmente la agenda de las actividades del Congreso, y no 

he encontrado reuniones para discutir este asunto en particular, para ver este tema. Yo 

quisiera preguntarle sobre estas reuniones, si acaso hay minutas, si podemos consultar, si 

han sido grabadas. Hay doscientos documentos que también nos dice que han sido 

recabados por la Comisión, que hoy no conocemos.  

Entonces, cómo vamos a entrar a un proceso que se supone que tiene que ser público, 

abierto, transparente, si de entrada todo eso que han hecho hasta el día de hoy no lo 

conocemos, no está abierto, no es público. Hoy no podemos dar cuenta a la ciudadanía 

de con quién se han llevado estas reuniones, entiendo que ha estado el diputado Carlos, 

porque lo mencionó el Presidente, pero no sé si los demás han sido convocados de 

manera formal para llevar a cabo estas reuniones.  

Entonces, a partir de estos comentarios me surgen más dudas, si no han sido públicas si 

podemos tenerlas para analizar el proceso, si podemos ver los documentos y si hay 

alguna forma que los revisemos y que lo subamos al sitio, así como estamos proponiendo 

que hay una máxima publicidad, que todo lo que ha pasado, que este Congreso, me 

parece que hasta esta Comisión desconoce y en lo particular mi persona, asumo que el 

criterio puede ser porque no soy integrante de la Comisión, pero si no podemos conocer 
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todo lo que están haciendo las presidencias en todo caso, me parece que desde ahí 

empiezan las complicaciones en este proceso.  

EL C. PRESIDENTE.- Yo sí quisiera dejar que no es ninguna justificación y no aceptamos 

porque no ha lugar, digo, tiene una posición política de desconocer este procedimiento de 

origen por el Instituto de Planeación, pero no ha lugar en la Comisión, entonces vamos a 

tratar esto, por supuesto estaremos informando, todo ha sido compartido desde el primer 

día con los integrantes para conocer los documentos que hemos recibido, evidentemente 

siempre es importante reservar, lo señalan muchos escritos, conservar siempre también el 

respeto a la información de quien vierte. 

Usted mismo propone que los pueblos y barrios originarios no se inscriban ni se 

identifique la persona que se presenta por parte de los pueblos y que no haya 

identificación por un tema de uso de datos personales, usted lo planteada, evidentemente 

en esa naturaleza es que trabajamos los documentos al seno de la Comisión, pero 

entendemos esa posición. 

Lo que sí tienen los ciudadanos claro es que lo que estamos buscando en esta Comisión 

es conocer todo lo que tengan por bien verter, tengan la seguridad, la certeza y la 

confianza, por la trayectoria de quienes integran esta Comisión, que estaremos 

respondiendo todas y cada una de las observaciones que vayan planteando sobre el 

documento. 

En este sentido, también por supuesto compartiremos con usted y con todos los 

compañeros integrantes del Congreso para dar a conocer los alcances y avances de 

estas reuniones, de cuáles son las observaciones y comentarios que se han vertido a los 

documentos mencionados.  

Si les parece bien, daríamos paso a estos planteamientos que consideramos unos 

viables, si es posible que pudiéramos tener el consenso para dar paso a la votación en 

general. 

Diputado Secretario, por favor. 

EL C. SECRETARIO.- Hechas estas consideraciones, voy a permitirme leer las 

propuestas del diputado Royfid, que consideramos pueden alcanzar consenso. 

1.- Considerar a las instituciones educativas en la realización de foros. 
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2.- Que la difusión de la realización de los foros sea más amplia, es decir en cuatro 

medios de circulación nacional, Gaceta Oficial de la Ciudad de México, sitios y redes 

sociales, Canal del Congreso y del Congreso de la Ciudad de México. 

3.- Precisa que las participaciones que no se realicen directamente en los foros podrán 

hacerse por escrito, con requisitos como nombre completo, alcaldía de procedencia, 

postura, escrito libre, etcétera. 

También que, de existir una modificación en cuanto a la fecha, lugar, horario y formato 

establecido, se deberá comunicar con 24 horas de anticipación.  

También que las comisiones pueden requerir información al Instituto de Planeación y 

Prospectiva en relación a los planteamientos formulados por las y los ciudadanos. 

Establecer un diálogo permanente con las instituciones invitadas, con la finalidad de 

recibir opinión, información y asesoría técnica. 

Esas serían las propuestas del diputado Royfid, que de manera sintética estimamos 

pueden alcanzar un consenso, por lo que, si así tienen ustedes a bien, procedería yo a la 

votación nominal para conocer el sentido de su voto sobre la inclusión. 

Diputado.  

EL C. DIPUTADO CARLOS HERNÁNDEZ MIRÓN.- Diputado, en los puntos que 

probablemente tengan consenso yo quisiera hacer una reflexión, en el primero 

principalmente, el que tiene que ver con el considerar a las instituciones educativas en la 

realización de los foros.  

Ya hay una serie de instituciones que están consideras, a mí me parece que no lo 

tendríamos que llevar a cabo porque esta Comisión, estas comisiones conjuntas dejan en 

claro que es un foro completamente abierto, no tenemos que invitar a la UNAM, no 

tenemos que invitar al Poli particularmente, porque todas esas instituciones están 

invitadas de entrada, así como la población en general. Entonces, me parece que este 

punto no tendría que estar a consideración.  

EL C. SECRETARIO.- De acuerdo. Entonces lo tendríamos que excluir por no alcanzar el 

consenso.  

EL C. DIPUTADO CARLOS HERNÁNDEZ MIRÓN.- Me faltaría uno. En el segundo punto 

que tenía consenso dice: Que la difusión de la realización de los foros sea más amplia, es 
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decir en cuatro medios de circulación nacional: Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 

sitios y redes sociales, Canal del Congreso y el Congreso de la Ciudad de México.  

Yo quiero poner a consideración un tema que me parece muy importante. Sabemos 

perfectamente todas y todos nosotros, legisladoras y legisladores, y la población también 

en general, que los medios de circulación cada vez tienen menos influencia en la 

población. Hay un número importante de diarios escritos que, aunque tienen portales de 

manera digital no alcanzan la cobertura. Me parece que sería una ruta no fructífera 

publicar en diarios de circulación.  

En lo que sí concuerdo con el diputado Royfid es que intensifiquemos en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México, los sitios y las redes sociales del Congreso, obviamente aquí en 

la Ciudad de México, me parece que solamente con esa modificación. No necesitamos 

que el Congreso invierta directamente en medios de comunicación, como son estos de 

circulación nacional, cuando prácticamente la lectura de estos periódicos va mucho a la 

baja, a pesar de que tengan redes sociales. Por eso yo haría la modificación que 

intensifiquemos fuertemente en la Gaceta Oficial y en las redes sociales del Congreso de 

la Ciudad. 

EL C. SECRETARIO.- El diputado Royfid tiene una consideración.  

EL C. DIPUTADO ROYFID TORRES GONZÁLEZ.- El problema de invitar a instituciones 

de manera particular o dejar que se inscriban tiene que ver con la representación y con la 

definición de las propias instituciones de quién los representa. 

Yo soy egresado de la UNAM, pero no hablo por la UNAM, así va a haber muchos que 

trabajen en algún instituto, que sean funcionarios y que no podemos considerar esos 

elementos como que ya hablan a nombre de la institución. Por eso el acto formal de 

invitar a diferentes institutos es diferente a una convocatoria pública abierta, porque lo que 

necesitamos es la designación de los responsables de quién va a participar en estos 

foros. 

Me parece que no es sólo un tecnicismo sino es una cuestión de fondo, si queremos que 

verdaderamente participen tiene que haber una invitación y una determinación del propio 

órgano dentro de sus procesos internos para saber quién, en qué foro y en qué lugar 

participar, porque si no, no vamos a poder establecer en una convocatoria abierta que 

esta persona habla por la UNAM, habla por el Instituto de Planeación o habla por la UAM, 

porque todos pueden participar efectivamente, entonces por eso me parece que es 
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necesario tener una consideración adicional a estas autoridades para que haya una 

designación particular de su representación.  

EL C. DIPUTADO CARLOS HERNÁNDEZ MIRÓN.- Yo de manera muy breve, diputado, 

compañeras y compañeros.  

En la propuesta que hace el diputado Royfid sin duda resulta como tener fondo en que las 

instituciones y principalmente algunas de las personas que asistan tengan la personalidad 

que les enviste por parte de estas instituciones, sin duda eso me parece que podría tener 

trascendencia, pero resalta que el diputado Royfid ignora, por no ser parte de la Comisión, 

que también en el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva las instituciones 

estuvieron invitadas, las instituciones académicas diversas, completamente con una 

invitación. 

Hoy es el foro que se está realizando por parte del Congreso de la Ciudad de México y 

mantener la invitación completamente abierta a todas las instituciones obviamente es una 

acción mucho más incluyente, mucho más participativa, y no me quedará duda que 

cuando vaya el Colegio de Ingenieros de la Ciudad de México a nivel nacional va a 

mandar una representación, tampoco dudo que vayan a estar presentes ingenieros, 

arquitectos de distintos colegios. Por eso me parece prudente que dejemos la 

convocatoria completamente abierta, incluyente y plural para que todas las personas 

puedan emitir su opinión.  

EL C. SECRETARIO.-  Diputada Salido.  

LA C. DIPUTADA MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS.- Yo solamente quisiera señalar 

algo que a mí me parece grave. 

No hay que ser integrante de estas comisiones para saber lo que ha sucedido en la 

ciudad en los últimos años. Este ha sido un tema recurrente en la última década incluso, y 

usted ha sido partícipe en diferentes legislaturas de este intento, del intento por aprobar 

estos organismos. La ciudadanía siempre ha participado y siempre ha buscado la manera 

de participación ordenada, porque hay que reconocerlo, de una manera objetiva y nunca 

ha encontrado suficientes foros ni instancias para hacerlo.  

Los procesos anteriores a la llegada de los documentos al Congreso de la Ciudad no son 

objeto de discusión de este Congreso, este Congreso recibe los documentos y tiene que a 

partir de ahí iniciar, podría haber sido antes y habrá días para hacerlo en su momento, sin 

embargo creo que lo único que no podríamos escatimar es la relevancia de darle difusión 
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a esta información que va a marcar la pauta para las próximas dos décadas en la ciudad, 

porque nos va a dar viabilidad, porque nos va a dar certeza de recursos, porque nos va a 

dar certeza de posibilidades de empleo, de desarrollo social, de un crecimiento ordenado.  

Entonces, yo no podría de ninguna manera escatimar en cuanto a esquemas o medios de 

difusión de un proceso que se está llevando, tan sólo plantearlo creo que es uno de los 

errores más grandes que podríamos cometer y de las afirmaciones más serias que yo le 

he escuchado a usted, porque usted sí conoce la relevancia de los procesos.  

Yo sí haría una invitación a considerar la máxima difusión. Estemos de acuerdo o no 

estemos de acuerdo en la metodología, lo que no podemos hacer es que este Congreso 

sea parte de un esquema en el que se oculte la información, no se oculte, tiene razón, 

pero de que no se hagan todos los esfuerzos necesarios para que todos los habitantes de 

esta ciudad tengan la oportunidad de conocer el impacto y la dimensión de estos 

programas. 

En ese sentido, yo no podría de ninguna manera aceptar el que se escatime, el que se 

ponga en un diario o no se ponga en un diario, en redes sociales –perdóneme-, no toda la 

población tiene acceso a redes sociales, no todo mundo lo maneja. El tema, el lenguaje 

que hoy estamos poniendo a discusión en la mesa es simple y eso amerita que hagamos 

un esfuerzo mayor. 

Hasta aquí mi intervención. 

EL C. SECRETARIO.- Diputado Sesma. 

EL C. DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ.- Gracias. 

Me referiría yo a la parte la publicación a la que hace referencia también mi compañera 

Gaby, y a lo mejor no recuerdo con exactitud las palabras del diputado Mirón, pero 

escuché que se intensifique con las plataformas del Congreso, yo también me adhiero a 

que se pueda publicar en algunos medios de comunicación tan importante tema, y voy a 

poner también nada más un tema que nos compete a nosotros y es lamentable, y hago la 

aclaración para todas las personas de Innovación y de Comunicación Social que no tiene 

nada que ver con ellos, porque sé de las limitaciones que tienen en cuestiones 

presupuestales y he sido un promotor de que se les pueda otorgar para poder tener 

difusión máxima. 
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Pero si ustedes ahorita se meten, seguramente alguien les da cuánta gente nos está 

viendo: cinco. O sea, de esa magnitud estamos hablando que vamos a estar difundiendo. 

Entonces creo que es preocupante, porque si dijéramos que tenemos una capacidad 

digamos un poco más extensa de lo que hemos venido teniendo, pero quienes están 

viendo las sesiones, no solamente de Comisiones, que hoy tenemos 5, que seguramente 

estamos rompiendo récord, pero en el Congreso son temas, en Twitter cuántas tenemos. 

Lo digo con todo respeto, y vuelvo a lo mismo, no tiene nada que ver con la gente de 

Innovación, ni la gente de Comunicación, es un tema que nosotros no hemos podido 

incrementarle el presupuesto para tener mayor difusión. 

Entonces yo sí me apego a que podamos tener publicación en medios más extensos. 

Es cuánto. 

EL C. SECRETARIO.- Diputado Cervantes Godoy. 

EL C. DIPUTADO CARLOS CERVANTES GODOY.- Este tema es muy importante, el 

tema de la difusión, pero siendo realistas, hay gente que ni se enteró que hubo consultas 

y eso que se procuró llevar a todos, no a todo mundo le llama la atención, hay gente que 

no acude, yo fui a los foros y había poca gente. 

Ahora, tampoco los podemos obligar a que vayan. Lo importante, efectivamente, que se 

asegure una buena difusión, una buena participación. Yo particularmente me he sentado 

con muchos grupos que están inconformes en ciertos aspectos del programa y estoy 

tratando de garantizar que sus observaciones lleguen a estos foros o las manden aquí al 

Congreso para que sean consideradas, etcétera, eso me parece que es importante. En 

esta misma mesa atendí al último grupo que vino incluso a cerrar el Congreso. 

Entonces yo creo que es una forma de ir tratando de que esta información le llegue a 

quien le deba de llegar, y siempre nos van a cuestionar todo, les aseguro que, a pesar de 

que hagamos todo el esfuerzo, habrá gente que diga muy mal, está mal hecho, no se 

difundió, eso siempre va a ser. Lo importante es que avancemos en la construcción de un 

instrumento tan importante, porque si no nunca habría nada; que son perfectibles sí y es 

un proceso que no termina, un proceso que tiene que seguir adelante y que lo tenemos 

que ir trabajando para que cada día sea mejor. 

Porque la ciudad es un compleja, el tema es complejo, pero también hay que ser realistas, 

mucha gente está pensando en otros temas, no necesariamente en una participación muy 
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informada en este tema, etcétera; hay quienes sí y lo celebro y a ellos los estamos 

invitando, los estamos convocando a que participen en estos foros, de eso se trata, y ojalá 

también podamos llegar a otros sectores que no estén tan interesados, pero para eso 

tendríamos que impulsar una campaña muy amplia de concientización, pero ya no nos 

daría ni siquiera a nosotros esta Legislatura a lo mejor para sacar el instrumento. 

Entonces yo creo que sí es importante que podamos avanzarle ya en tener un 

instrumento que ya ha sido consultado, ya ha sido trabajado, que han participado 

instituciones como las que menciona aquí el diputado Royfid, que han participado en esta 

construcción, porque si no le avanzamos, no sé en cuántos años vamos a estar aquí 

lamentándonos que no podemos sacar un instrumento como este, que no se ha llegado al 

consenso, que siempre habrá gente que no está de acuerdo, yo creo que ese no es el 

camino, ya hay un proceso que se puede ir mejorando. Los que tengan alguna crítica 

bienvenida, los que tengan observaciones bienvenidas, de eso se trata y sí hay que tratar 

de difundirlo lo más ampliamente posible, para que por lo menos lo que se vaya a aprobar 

sea un instrumento que recoja muchas de estas observaciones. 

Decía el diputado Royfid que ya es otro instrumento el que presentaron acá, yo tengo 

entendido que sí porque recogieron y se integraron las participaciones y las críticas de 

muchos ciudadanos, obviamente es distinto al que se había presentado originalmente, 

porque de eso se trata que se vaya ampliando, se vaya mejorando. 

A partir de estos foros seguramente habrá cosas que se modifiquen y que se 

complementen y ya será otro instrumento más, lo cual no tendría por qué ser 

descalificado, yo creo que es un proceso de construcción lo más amplio que se pueda y 

es algo que ya se tiene que definir, porque si no a la ciudad no le conviene tampoco estar 

sin instrumentos tan importantes como este programa. 

Es cuánto. 

EL C. SECRETARIO.- Adelante, diputada. 

LA C. DIPUTADA MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS.- Yo solamente para hacer una 

aclaración. Este instrumento, estos dos instrumentos, porque estamos sistemáticamente 

yéndonos a uno, estos dos instrumentos tienen que ser resueltos por este Congreso antes 

del 8 de diciembre, si no la ley prevé un esquema similar a la afirmativa ficta, entonces no 

hay manera de que sigamos postergándolo, el tema es cómo lo consultamos de la mejor 
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manera y precisamente por eso es la invitación a por lo menos hacerlo público. Usted nos 

acaba de dar la razón con las afirmaciones que hace. 

Cualquier esfuerzo nuestro, si no hay interés de la ciudadanía, es válido, seguramente 

hay una serie de posiciones que debemos de respetar, pero este Congreso no puede 

dejar de hacer lo que le corresponde o este mayor esfuerzo, para que haya más 

ciudadanos involucrados. 

EL C. PRESIDENTE.- Una vez escuchadas todas las versiones, evidentemente todo 

ejercicio humano es perfectible, creo que este es el que generó el mayor consenso, no 

hay ideal, pero yo a lo que los invito es que estemos en estos foros y repartamos por 

supuesto el análisis, la discusión, habrá observaciones, pero yo creo que serán las 

mínimas después del esfuerzo que haga esta Comisión. 

Yo le pediría al diputado si procedemos ya a la votación de los temas que estaríamos, 

como nos lo planteó, a favor de esta propuesta adicional, los que no y para votar en su 

conjunto ya la propuesta que conocemos todos y que se turnó con antelación. 

Va a leer estos dos, nada más para aprobar, vamos a separar este que mencionaba, el 

segundo, era el dos. 

EL C. SECRETARIO.- Vamos a excluir nada más la parte de medios. 

EL C. DIPUTADO CARLOS HERNÁNDEZ MIRÓN.- De las consideraciones de la 

diputada Gabriela Salido y del diputado Carlos Cervantes Godoy, retiro yo la propuesta de 

que no exista la comunicación de los 4 medios, que se mantenga y solamente el punto 

uno creo que está de más. 

EL C. SECRETARIO.- Lo mandamos a la otra votación. Muy bien. 

Entonces vamos a someter a votación los puntos ya mencionados, excluyendo el de 

considerar a las instituciones educativas en la realización de foros, porque ese lo vamos a 

mandar al otro bloque de votación de las propuestas también del diputado Royfid, que al 

parecer no han alcanzado el suficiente consenso. Entonces procedo a solicitar en 

votación nominal se sirvan por favor mencionar el sentido de su voto. 

Por la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana. 

LA C. DIPUTADA MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS.- ¿Qué es lo que estamos 

votando? 
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EL C. SECRETARIO.- Vamos a votar la inclusión de las 5 propuestas del diputado Royfid, 

que leí antes de iniciar la discusión. Si tuvieran duda o quieren que las vuelva leer, no 

tengo inconveniente. Voy a volver a leer para clarificar cómo quedarían, serían las 

siguientes propuestas: 

1.- Que la difusión de la realización de los foros sea más amplia, es decir, en 4 medios de 

circulación nacional, Gaceta Oficial de la Ciudad de México, sitios y redes sociales del 

Canal del Congreso. 

2.- Que las participaciones que no se realicen directamente en los foros podrán hacerse 

por escrito, con requisitos como nombre completo, alcaldía de procedencia, postura, 

escrito libre. 

3.- Que, de existir una modificación en cuanto a fecha, lugar, horarios y formato 

establecido de los foros, se deberá comunicar con 24 horas de anticipación. 

4.- Que las Comisiones pueden requerir información al Instituto de Planeación en relación 

a planteamientos formulados por las y los ciudadanos. 

6.- Establecer diálogo permanente con las instituciones invitadas. 

Estas serían las propuestas que sometería a consideración en este momento. 

Entonces por la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana: 

Diputado Víctor Hugo Lobo Román: a favor 

Diputado Ernesto Alarcón Jiménez:  

Diputado Carlos Hernández Mirón: a favor 

Diputada María Guadalupe Chávez Contreras: a favor 

Diputada María Guadalupe Morales Rubio: a favor 

Diputado Nazario Norberto, no se encuentra. 

Diputada María Gabriela Salido Magos: 

Diputada América Alejandra Rangel Lorenzana: a favor 

Diputado Jesús Sesma Suárez: a favor 

Por la Comisión de Planeación del Desarrollo: 

Diputado Ricardo Rubio Torres: en pro 
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Diputado Carlos Hernández Mirón: en pro 

Diputada Nancy Marlene Núñez Reséndiz: a favor 

Diputado Carlos Cervantes Godoy: a favor 

Diputada Marisela Zúñiga Cerón: a favor 

Diputada María Gabriela Salido Magos: en contra 

Diputado Víctor Hugo Lobo Román: a favor 

Diputada María de Lourdes Paz Reyes, no se encuentra. 

Informo a estas Comisiones Unidas que por la Comisión de Desarrollo e Infraestructura 

Urbana tenemos 6 votos a favor, 1 en contra, y por la Comisión de Planeación del 

Desarrollo tenemos 5 votos a favor y 1 en contra. Por consecuencia se aprueba la 

propuesta de modificación al acuerdo en comento. 

EL C. DIPUTADO CARLOS CERVANTES GODOY.- ¿Quién estuvo en contra? 

EL C. SECRETARIO.- La diputada Gabriela Salido.  

EL C. DIPUTADO CARLOS CERVANTES GODOY.- No, dijo a favor. 

EL C. SECRETARIO.- Perdón, en la Comisión de Planeación del Desarrollo me dijo en 

contra. 

LA C. DIPUTADA MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS.- Dije a favor. 

EL C. SECRETARIO.- A favor. Discúlpeme, diputada, es que no escuché bien, no 

escuché yo bien. 

Y las que no alcanzan consenso, que también es una propuesta que hay que someter a 

consideración, son las siguientes:  

1.- Que se realicen 17 foros, uno por alcaldía y uno último para la relatoría de 

conclusiones de las propuestas formuladas durante la celebración de los foros. 

2.- Considerar 130 minutos en actividad de participación ciudadana. 

3.- La transmisión de los foros en tiempo real y cargar la misma en las redes sociales del 

Congreso. 

4.- Modificar la fecha para recepción de escritos de observaciones para que sea del 6 de 

octubre al 21 de noviembre. 
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5.- Señalar 8 días para sistematizar y valorar observaciones y opiniones.  

Éstas serían las otras propuestas, así como considerar a instituciones educativas en la 

realización de foros, que había quedado excluido del primer bloque. 

Entonces sería eso poner a consideración, nada más aclararlo. 

Bien, por la Comisión de… 

EL C. DIPUTADO ROYFID TORRES GONZÁLEZ.- Yo una duda, o sea, ¿no se van a 

transmitir en tiempo real? 

LA C. DIPUTADA MARÍA GUADALUPE CHÁVEZ CONTRERAS - Lo van a votar, en 

este momento lo vamos a votar, en este momento vamos a votar esto. 

EL C. DIPUTADO ROYFID TORRES GONZÁLEZ.- Por eso, ya ven cómo no me dejan 

hablar, una duda, o sea, los foros no se van a transmitir en tiempo real, o sea, lo que van 

a votar es que no se transmitan en tiempo real. 

EL C. SECRETARIO.- En el acuerdo está que los foros tengan que transmitirse. 

EL C. DIPUTADO ROYFID TORRES GONZÁLEZ.- ¿En tiempo real? 

EL C. SECRETARIO.- No necesariamente en tiempo real, tiene que estar en exposición 

de las… 

EL C. DIPUTADO ROYFID TORRES GONZÁLEZ.- La pregunta concreta es los foros no 

se van a transmitir en tiempo real. 

EL C. PRESIDENTE.- Seguramente sí. 

EL C. DIPUTADO ROYFID TORRES GONZÁLEZ.- O sea, no sabemos, mi propuesta es 

que se transmitan en tiempo real, si lo quitamos entonces es que no se van a transmitir en 

tiempo real, nada más es aclararlo, o sea. 

EL C. DIPUTADO CARLOS HERNÁNDEZ MIRÓN.- Diputado Presidente, había quedado 

claro desde el inicio de la sesión que había 5 puntos del diputado Royfid que se habían 

considerado por consenso, han sido votados y han sido considerados, el resto de los 

puntos que había planteado el diputado Royfid en su propuesta no estaban, no lograron 

consenso y obviamente iban a ser desechados para precisar solamente, eso es lo que 

entendí del planteamiento con las presidencias. 

EL C. DIPUTADO ROYFID TORRES GONZÁLEZ.- Bien, pero sí puedo hacer una 

aclaración, ¿no? Otra vez. 
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EL C. SECRETARIO.- Estábamos ya en la votación, si me lo permiten. 

Víctor Hugo Lobo Román: en contra 

Diputado Carlos Hernández Mirón: en contra 

Diputada María Guadalupe Chávez Contreras: en contra 

María Guadalupe Morales Rubio: en contra 

Diputada María Gabriela Salido Magos: a favor 

Diputada América Alejandra Rangel Lorenzana: a favor 

Diputado Jesús Sesma Suárez: en contra 

Por la Comisión de Planeación y Desarrollo.  

Diputado Ricardo Rubio: a favor 

Diputado Carlos Hernández Mirón: en contra 

Diputada Nancy Marlene Núñez Reséndiz: en contra 

Diputado Carlos Cervantes Godoy: en contra 

Diputada Marisela Zúñiga Cerón: en contra 

Diputada María Gabriela Salido Magos: a favor 

Diputado Víctor Hugo Lobo Román: en contra 

Por la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana 5 votos en contra y por la 

Comisión de Planeación 5 también en contra. En consecuencia, queda desechada la 

propuesta. 

A continuación, y por instrucciones de la Presidencia se consulta a las y los integrantes si 

es de dispensarse la lectura del acuerdo precisado en la presente sesión y si alguna 

diputada o diputado está en contra de la dispensa de la lectura, sírvase manifestarlo. 

No existiendo manifestaciones en contra, diputado Presidente, se dispensa la lectura del 

acuerdo y se abre la discusión del mismo. 

¿Alguna o alguno de los presentes quiere hacer uso de la palabra? 

EL C. DIPUTADO ROYFID TORRES GONZÁLEZ.- Si era orden de discusión yo. 

EL C. SECRETARIO.- Bien, adelante, diputado Royfid. 
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EL C. DIPUTADO ROYFID TORRES GONZÁLEZ.- Ya ven cómo luego sí. 

Miren, lamento mucho que quieran hacer este proceso además de todavía que, en mi 

apreciación, para que no haya susceptibilidades, que en mi apreciación para que no haya 

susceptibilidades, pues está mal planteado, pues que lo quieran hacer sin la mayor 

discusión y que, de verdad, haya intentos por que no participemos, así lo siento, a lo 

mejor y no es el caso, pero ya quedará grabado y cada quien tomará su consideración. 

Pero me parece que las dudas que planteamos desde un inicio simplemente se ignoraron, 

yo le planteé una duda muy seria de por qué 5 foros y espero que al menos antes de votar 

el acuerdo final, pues nos lo expliquen para entender cuál fue el razonamiento, la 

metodología para dividir la ciudad en 5 y qué comprende cada una de estas 5 regiones en 

términos de población, solamente para tener como una claridad de qué abarca cada uno 

de los foros. 

También, de verdad, lamento mucho que esto se considere como una cuestión política 

porque como posición nos hemos quejado sistemáticamente que cuando los temas en 

este Congreso no se quieren discutir la salida fácil es decir que es un tema político y 

lamento que desde la oposición ahora también se nos esté descalificando de esa manera. 

Esto no es un tema político, ésta es una preocupación legítima por el futuro de los 

próximos 20 años de la ciudad y me parece que debería de al menos requerir una 

discusión mucho más seria y mucho más amplia, más informada y que hubiera un 

compromiso real de apertura y de transparencia porque lo que hemos visto aquí es que 

con que se pongan de acuerdo 3 personas en esta mesa, pues ya, eso es lo que basta 

para que haya un acuerdo y eso no es pluralidad, eso no es inclusión, eso no es apertura 

y me parece que es muy grave que en este ejercicio de esta magnitud estemos 

planteando una dinámica de esta naturaleza, yo creo que lo vuelvo a aclarar, no soy 

integrante de esta Comisión, pero soy uno de 66 integrantes de este Consejo, de este 

Congreso. 

Entonces, por obvias razones voy a seguir participando en estos esfuerzos, voy a solicitar 

también de manera formal todos los antecedentes que se han llevado a cabo, que se han 

comentado aquí con la salvedad de seguramente los que me entregarán con reservas 

personales, pues no se harán del conocimiento público, pero que sí se sepa que el 

compromiso, por lo menos de Movimiento Ciudadano, es llevar este proceso con la mayor 

apertura y transparencia y que lamento de verdad muchísimo que se califique como una 
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postura política y que tan sólo por ese simple hecho se quiera descalificar una discusión 

que tiene fondo y tiene el futuro de la ciudad en estas manos. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Alguna legisladora o legislador más que quiera hacer uso de la 

palabra? 

Adelante, diputado. 

EL C. DIPUTADO CARLOS CERVANTES GODOY.- Sí, muchas gracias. 

Yo considero que aquí no estará planteando cerrarle la participación absolutamente a 

nadie, es una consulta abierta, plural que no está planteando ningún sesgo político ni 

mucho menos y como digo, lo importante es la participación ciudadana, justo por eso 

planteé que se incluyera el tema de la difusión, pero siempre yo le preguntaría al diputado 

Royfid ¿cuántos participantes tendría que haber para que no sea descalificado este foro? 

Porque siempre habrá esos temas en el aire, siempre será complicado. 

Repito, lo importante es ahorita lograr una buena participación muy incluyente que estén 

todos los sectores que estén interesados y que deban participar y eso no depende 

solamente de una convocatoria, yo creo que también nosotros podemos asumir ese 

trabajo para poder invitar y acercar a todos estos sectores que tienen algo que opinar, 

pero principalmente aquéllos que no quedaron conformes con el instrumento, porque es el 

momento para poder corregir, para poder darle una última planchada a este instrumento 

tan importante, yo creo que eso es lo que tenemos que hacer como diputados, más que 

decir: “Está mal hecho, está mal planteado, no sirve”, al contrario, yo lo tomaría en 

positivo, yo lo tomaría de, bueno, está la oportunidad, qué bueno que se va a consultar, 

yo diría qué malo que no lo consultáramos porque entonces sí estamos cerrando la 

probabilidad para todo mundo. 

Yo creo que es el momento para invitar a todos aquéllos que están inconformes a que se 

acerquen, que presenten sus propuestas y corregir ese instrumento para que vaya del 

mayor consenso, yo sé que no va a ser del 100 por ciento, sería una locura decir que 

vamos a lograr el 100 por ciento, pero que vaya lo más preciso y lo más incluyente, yo 

creo que ésa es una tarea que nos incumbe a todos los aquí presentes. 

Muchas gracias. 

EL C. SECRETARIO.- Muy bien. 
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En consecuencia, si no hay nadie más que quiera hacer uso de la palabra. Se procede a 

la votación nominal en relación al acuerdo puesto a consideración de ustedes, en lo 

general y en lo particular. 

Procedo en consecuencia por la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana. 

Diputado Víctor Hugo Lobo Román: a favor 

Diputado Carlos Hernández Mirón: en pro 

Diputada María Guadalupe Chávez Contreras: a favor 

María Guadalupe Morales Rubio: a favor 

Diputada María Gabriela Salido Magos: en abstención 

Diputada América Alejandra Rangel Lorenzana: en abstención 

Diputado Jesús Sesma Suárez:  

Por la Comisión de Planeación del Desarrollo. 

Diputado Ricardo Rubio: a favor 

Diputado Carlos Hernández Mirón: en pro 

Diputada Nancy Marlene Núñez Reséndiz: a favor 

Diputado Carlos Cervantes Godoy: a favor 

Diputada Marisela Zúñiga Cerón: a favor 

Diputada María Gabriela Salido Magos: abstención 

Diputado Víctor Hugo Lobo Román: a favor 

Bien, en consecuencia, al tener la siguiente votación, por la Comisión de Desarrollo e 

Infraestructura Urbana 5 votos a favor y por la Comisión de Planeación de Desarrollo 6 

votos en pro. En consecuencia, se aprueba por mayoría el acuerdo de ambas comisiones. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputadas y diputados, por su voto. Solamente 

para dar conclusión formal a este proceso, dejar claro y aprovechar a todas y todos los 

ciudadanos que este espacio es un espacio idóneo, es el espacio propicio, no es al seno 

de esta Comisión donde estaremos realizando lo que no nos hubiese gustado hacia atrás, 

sino más bien cómo con nuestra responsabilidad de representantes de los ciudadanos 

logramos darle certeza, logramos darle confianza y logramos entregar un instrumento 
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idóneo a las próximas generaciones, es el tema y los invito a que todas aquellas 

propuestas, sugerencias que recojamos en nuestros módulos, en las calles, lo hagamos 

llegar, sigamos con las discusiones públicas y privadas que seguimos teniendo y por 

supuesto, lo único que pueden tener los ciudadanos es confianza por el profesionalismo 

de mis compañeros y compañeras que conozco que integran estas comisiones, 

entregaremos un resultado idóneo a las y los ciudadanos. 

Una vez que no hay asuntos generales que hayan vertido, igualmente por ser 

extraordinaria, estaría, diputado Secretario, por lo que también ya están mis compañeros 

sumándose a otras reuniones, siendo la 1:29 del martes 26 de septiembre y agotados los 

puntos en cartera agradecemos a todos y cada uno de ustedes su presencia y tengan un 

excelente día. Muchas gracias. 

 

 

 

 

 


